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0RESOLUCION Nº0004

VISTO:
El 2º seminario intensivo de Danza Folklóricas y malambo, que se desarrollara en la
ciudad, el pasado 16 y 17 de marzo del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Desde el año 1989, el instituto viene desarrollando diversas actividades, como
presentaciones escénicas y trayectos de formación y especialización en danzas
tradicionales argentina; en la localidad, localidades vecinas y otras provincias,
defendiendo y siempre posteando a mantener vivo el patrimonio cultural del país y la
región, contando desde el 28 de febrero del corriente año con Resolución del Ministerio
de Cultura de la Provincia de Santa Fe (Resol. Nº051/24) y del Ministerio de Educación
Provincial expediente Nº00401-0344759-7.

El instituto cuenta con 34 años de trayectoria en la ciudad, fundado por su Director y
Profesor Orlando Gómez, siendo su principal objetivo reforzar la identidad nacional,
favoreciendo la comprensión del lenguaje y rescatar a la danza folclórica como un
acercamiento social ancestral y propio de la zona, con énfasis en la cultura de la región,
desarrollando responsabilidad, respeto y solidaridad: logrando un contacto con nuestra
cultura.

Es importante destacar que desde el instituto vienen desarrollando y promoviendo un
grupo muy significativo de estudiantes, formarse, no solo a nivel cultural, sino también
a nivel profesional, brindando competencias locales y zonales en malambo y parejas de
zamba, talleres de formación y especialización en danza tradicional, malambo, etc.

POR ELLO:
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL, en uso de
sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°-: Declaración de Interés municipal cultural el Instituto de danzas “La
Puerta del Norte”.

ARTÍCULO 2°-:  Regístrese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 27 de marzo de 2024.
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